
Guayaquil, 20 de Junio de 2014.- 

  

e 

Señorita: 

GRACE ELIZABETH GA HERRERA 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

Por la presente le comunico que en sesión de junta General Universal 

extraordinaria de accionistas de la Compañía BRABAMCOR?P $, A. celebrada el día 19 

de Junio de 2014 se lo reeligió a usted para el cargo de PRESIDENTA de la compañía 

por el período de CINCO AÑOS, correspondiéndole representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, de manera individual, de conformidad con el Art, 

Séptimo y las demás atribuciones contemplada en el estatuto.- 

La Compañía BRABAMCORP $, A.se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 4 de Junio de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil abogado 

Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Junio de 

1991.- Fue reactivada mediante escritura pública del 4 de Mayo de 2009 ante el Notario 

trigésimo séptimo Suplente de Guayaquil y aprobada por Resolución 0003162 del 3 de 

Funio de 2009 de la Superintendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil 

el 22 de Junio de 2009.- 

Lo que comunicó a usted para los fines legales consiguientes.-    
Acepto el nombramiento de PRESIDENTA que me ha sido conferido.- Guayaquil, 

20 de Junio de 2014.- 

o f 
race Elizabeth Arteaga Herrera 

Céd. 0924746969 
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-* y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.988 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2014 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Merca 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:     

   

  

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil catorce queda inscrito Krastry 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRABAMCORP Sos 
favor de GRACE ELIZABETH ARTEAGA HERRERA, de fojas 27. 
a 27.140, Registro de Nombramientos número 8.771. 

ORDEN: 29988 
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DEL CANTÓN 
Guayaquil, 08 de julio de 2014 DELH 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el ” 
declarante cuando esta o. este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPANIAS GE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
. HORA; 

Receptor: Michelle Calderon Palactos 
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